
NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

IPMR-EC SA, constituida en Quito a 27 de noviembre 2017, tiene por objeto social actividades de 

supervisión y gestión de otras compañías. 

CLASIFICACIÓN LOCAL POR TAMAÑO 

De acuerdo con la resolución SC.ICI.CPAIFRS.G.11.010, los datos base para determinar la aplicación 

de NIIFs completas ó la aplicación de NIIFs para PYMES serían los del ejercicio fiscal 2016; sin 

embargo, para ese entonces, la empresa es inexistente. 

Dentro de 2017, la empresa no cuenta con empleado alguno: los servicios legales para 

constitución fueron contratados a una compañía; y, la gerencia y la presidencia fueron contratados 

a profesionales de libre ejercicio; el asiento de constitución origina un activo de $12500, en tanto 

que no hay ventas para 2017. Por tales motivos, IPMR-EC SA se clasifica como PYMES, de acuerdo 

a la resolución SC-INPA-UA-G-10-005 de 19 de noviembre 2010. 

Siendo una PYME, la resolución SC.ICI.CPAIFRS.G.11.010 determina que se aplique el conjunto de 

NIIFs para PYMES. Estas normas tienen su última versión en 2017. Dentro de ésta, las NOTAS A 

LOS ESTADOS FINANCIEROS figuran en la sección 8. 

DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE NIIFS para PYMES 

Los Estados Financieros 2017 de IPMR-EC SA cumplen con NIIFs para PYMES en su versión 2017. 

POLÍTICAS CONTABLES 

ASIENTO CONTABLE ÚNICO 

La fecha de su constitución fue a 34 días de finalizar el ejercicio fiscal 2017, de los cuales menos de 

la mitad resultan días hábiles en nuestra localidad. Esto determina la inexistencia de operaciones 

financieras para 2017, con excepción del acto constitutivo que genera un solo asiento con cuenta 

deudora “Otras Cuentas por Cobrar Relacionadas” y cuenta acreedora “Capital Suscrito o 

Asignado” por $12500. El presente asiento tiene como base de medición el costo histórico. 

INFORMACIÓN DE APOYO 

Este valor hace referencia a 12500 acciones nominativas de $1, que corresponden en 50% a 

Daniela Carolina Espinoza Ortiz y 50% a Cristina Valeria Rosero Mosquera. El monto efectivo del 

capital deberá ser depositado en el Banco Pichincha de acuerdo con la escritura de constitución 

20171701006P05690 de la Notaría Sexta del Cantón Quito. Tal movimiento se verá reflejado en el 

ejercicio fiscal siguiente. 

OTRA INFORMACIÓN SIGNIFICATIVA 

Al cierre 2017, IPMR-EC S.A. aún no se encontraba inscrita en el RUC; por tal motivo, no ha 

requerido el cumplimiento de obligaciones con el SRI, administrador tributario local; sin embargo,



su inscripción a fines de 2017 genera obligaciones ante la Superintendencia de Compañías como 

ente de control. 

e 

Ing. Doris Astudillo Pinargote 

CONTADORA


